
ALTERIDAD Y CONSENSO

Identidad
rasgos o características de cada
individuo que lo identifican del

resto o la conciencia de cada
persona de ser diferentes a las

demas

Alteridad

El conflicto es una situación en la cual dos
o más personas con intereses distintos
entran en confrontación, oposición o

emprenden acciones mutuamente
antagonistas

Es el acuerdo que se lleva
mediante el consentimiento de

todos los miembros de un
determinado grupo

concenso
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conflictos

Es la alteridad o el concepto de
alternar dependiendo el punto de

vista del otro individuo,
cambiando la perspectiva por la

del otro.

Existen cuatro tipos de conflictos
interpersonales: pseudoconflictos,

conflictos de políticas, conflictos de valor
y conflictos de ego.



ALTERIDAD Y CONSENSO

Iglesia y
estado

En la coordinación de Iglesia y Estado
ambos son considerados como dos

soberanos absolutos, cada uno en su
respectiva esfera de competencia: la
primera en lo espiritual y el segundo

en lo temporal

Constitución
de 1857 a 1917

 se realizó una nueva configuración del artículo 130, el cual expresamente
señala el principio de separación entre el Estado y las Iglesias, asimismo, se
definen ahí las bases que guiarán la legislación secundaria, al asegurarse

que la materia religiosa es de orden público.

Relaciones actuales
entre iglesia y estado
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La Constitución de 1857 surgió de
las ideas del Plan de Ayutla.

Estableció la libertad de
expresión, de asamblea y de

conciencia. Prohibió los títulos de
nobleza y los castigos corporales

así como la pena de muerte

Pueden haber relaciones entre
estas dos pero ya no pueden

influir directamente las desiciones
o la ideologias en la sociedad, solo
en un cierto grupo de personas en
especifico que quieran llevar las

acciones de la iglesia pero sin
alterar o incumplir las normas del

estado


